
Política de Derechos Humanos 

OBJETIVO 

Difundir los compromisos de Ventolini SA que promueven la adopción y el cumplimiento 

de prácticas orientados al respeto por los Derechos Humanos, en coherencia con la 

constitución política de Colombia, tratados internacionales como la declaración universal 

de los derechos humanos y convenios de la OIT. 

DERECHOS HUMANOS 

Son los derechos de cada ser humano independiente de su raza, sexo, religión, opinión 

política, estatus social o cualquier otra característica. 

Se fundamentan en el respeto por la dignidad y el valor de cada persona. Son universales, 

lo que significa que se aplican a todas las personas con igualdad y sin discriminación. 

En Ventolini SA trabajaremos por la protección de los siguientes derechos Humanos: 

1. Derechos y libertades sin distinción: raza, color, género, idioma, religión, opinión 

política, nacionalidad, posición económica, orientación sexual. 

2. Derecho a la vida, a la seguridad y a la libertad. 

3. Derechos a la privacidad y a la honra 

4. Derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión. 

5. Derecho a la libertad de expresión. 

6. Derecho a trabajar en un ambiente seguro y saludable. 

7. Derecho a la seguridad social. 

8. Derecho a la calidad de vida, al tiempo libre y la vida cultural. 

9. Eliminación del trabajo forzoso e infantil. 

10. Eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación. 

11. Promoción de una mayor responsabilidad medioambiental. 

 


